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CELO FIJO
Solución Inyectable
Compuesto Hormonal

Está indicado en falta de celo por hipofunción ovárica, infantilismo genital, cuerpo lúteo persistente, retención de secundinas, 
expulsión de fetos muertos, frigidez, anafrodisia, metritis, piometras, partos retardados (estimula las contracciones uterinas), 
profilaxis post parto (acelera la involución del útero). Y todos los desórdenes funcionales del sistema reproductor femenino, tanto 
en la infertilidad temporal como permanente.

No aplicar en hembras gestantes.
En caso de aparecer el celo, suspéndase inmediatamente el tratamiento.
Almacenar en un lugar fresco y seco a una temperatura no mayor a 30°C, 
protegido de la luz.
Mantener fuera del alcance de los niños y animales domésticos.
Venta bajo prescripción Médico Veterinaria.

Vía intramuscular o subcutánea.

Frasco x 10 mL
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60 días antes del sacrificio.

Periodo de retiro:

FICHA TÉCNICA

- Infecciones e involuciones uterinas 
Vacas y yeguas: 5 mL.
Cerdas, ovejas y cabras: 2 a 4 mL.
Perras: 0.5 ml a 1 mL.

- Inducción del estro y programas de IATF: 1 a 2 mL.

Repetir el tratamiento de acuerdo al criterio del Médico Veterinario. 

Cada 5 mL contiene:
Benzoato de Estradiol               12.5
Retinol o Vitamina A              50.000
Vitamina E                                  100
Excipientes c.s.p.                           5

mg
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